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1. JOSÉ ANTONIO CUEVAS BRISEÑO 
2. MONTRA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUMAQ, SA. DE C.V. 
4. GRUPO CONSTRUCTOR NUEVO PROGRESO, S.A DE C.V. 
5. INPAVI, S.A. DE C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CS-086-22 

Acta que se formula con motivo de la Junta de pronunciamiento del Fallo al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-CON-EST-CS-086-22, r tatuo a la Obra: Construcción de colector 

principal y cárcamo de bombeo, entre Calle Vicente Guerrero y la Planta de Tratamiento de la 

Localidad de San Cristóbal Zapotitlán, Municipio • e Jocotepec, Jalisco, de conformidad al 

artículo 79, 81 y demás relativos de la Ley de Obr• Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

Siendo las 15:15 horas, del11 (once) de Octubre del 202 

de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisc 

Colomos Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de 

y licitantes cuyos nombres, cargos y representación 

(dos mil veintidos), se reunieron en la sala 

ubicada en Calle Brasilia #2970, Colonia 

uadalajara, Jalisco, los servidores públicos 

iguran al final de la presente acta. 

Se inició el procedimiento bajo la modalidad de Co curso Simplificado Sumario bajo contrato 

No. CEA-CON-EST-CS-086-22, donde se invitó a pa icipar a las siguientes empresas: 

1. JOSÉ ANTONIO CUEVAS BRISEÑO 
2. MONTRA CONSTRUCCIONES, SA. DE C.V. 

3. CONSTRUMAQ, SA. DE C.V. 
4. GRUPO CONSTRUCTOR NUEVO PROGRESO, S • . DE C.V. 
5. INPAVI, S.A. DE C.V. 

El día 03 (tres) de Octubre dul 2022 (dos mil veinti•os), se realizó el acto de Presentación y 

Apertura de las propuestas técnicas y económicas • e conformidad con el artículo 70 de la Ley 

de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Muni• ipios, así como con los artículos 89, 90, 91 y 

demás relativos del Reglamento de la Ley de Obr• Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05, Proposiciones de for a presencial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a esta dependencia q e el Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilita• o, siendo las propuestas de las siguientes 

empresas: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- S-086-22 

Asimismo, las siguientes empresas fueron acepta as en la revisión cuantitativa del acto 

mencionado anteriormente: 

1 JOSÉ ANTONIO CUEVAS BRISEÑO SE ACEPTA 

2 MONTRA CONSTRUCCIONES, SA. DE C.V. SE ACEPTA 

3 CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

4 
GRUPO CONSTRUCTOR NUEVO PROGRESO, 
S.A. DE C.V. 

SE ACEPTA 

5 INPAVI, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Rec lamento de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la eualuación de las propuestas técnicas 

y económicas que se aceptaron. 
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JOSÉ ANTONIO CUEVAS BRISEÑO 1 $3'852,741.71 

2 $3'531,726.38 MONTRA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

3 $3'658,718.82 CONSTRUMAQ, SA. DE C.V. 

5 INPAVI, S.A. DE C.V. $3763,051.24 

GRUPO CONSTRUCTOR NUEVO PROGRESO, S.A. DE C.V. $3734,528.67 4 
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NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
MIENTO DEL FALLO 

S-086-22 

4 

GRUPO 

CONSTRU 

CTOR 

NUEVO 

PROGRES 

O, SA DE 

C.V. 

S
I C

U
M

P
LE

  

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 
 

S
I C

U
M

P
L
E

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 

C
U

M
P

LE
 

S
I
 

C
U

M
P

LE
 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

I. 

D 
0 
iii S

I
 

C
U

M
P

LE
 

S
I C

U
M

P
L
E

 j
  

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 

C
U

M
P

LE
 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

5 
INPAVI, 

S.A. DE C.V. 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
LE

 
j  

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 

C
U

M
P

LE
 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I 
C

U
M

P
LE

  
 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 

C
U

M
P

LE
 

S
I
 

C
U

M
P

LE
 

S
I
 

C
U

M
P

L
E

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I
 

C
U

M
P

LE
 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
LE

 

S
I C

U
M

P
L

E
 

S
I C

U
M

P
LE

 

Con el resultado anterior se llegó a la conclusión de 

de las empresas participantes en la reuisión binaria 

del Concurso Simplificado Sumario citado anterior 

Quedando de la siguiente manera: 

ue no hubo incumplimientos por ninguna 

n la documentación requerida en las bases 

ente; 

A continuación, se describe la reuisión por Tasación Aritmética de conformidad con los artículos 

72, 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y con el artículo 93 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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GOBIERNO DEL ESTAI  

COMISION ESTATAL DEL 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C(  

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 

No. CEA-CON-EST-( 

 DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
MIENTO DEL FALLO 

S-086-22 

TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TA ACIÓN ARITMÉTICA 

1. Etapa por eliminación por rango de aceptación. 

VI. ETAPA DE ELIMINACION POR RANGO DE ACEPTACIÓN. 
CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO. CEA-CON-EST- CS-086-22 

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR PRINCIPAL Y CÁRCAMO DE BOMBEO. 
ENTRE CALLE VICENTE GUERRE ROY LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE LA 
LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL ZAPOTITLÁN, MUNICIPIO DE 
JOCOTEPEC. JALISCO. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA 

$ 3.448275.86 

RANGO DE ACEPT Acioht. 15% 
IMPORTE MENOR PROPUESTO. S 3.044,59171 
IMPORTE MAYOR PROPUESTO- S 3,321.32906 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO: 

S 3,205.83297 

IMPORTE MAXIM° ACEPTABLE: S 3.686 OJ 	2 
IMPORTE MININO ACEPTABLE-  S 2724.968 02 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUACION 

MCNTRA CCNSTRUCCIONE S. SA DE C.V. $ 3.044.691.71 SE ACEPTA 

CONSTRUMAQ, SA DE C.V. S 3,154,067.96 SE ACEPTA 

GRUPO CONSTRUCTOR NUEVO PROGRESO, SA. DE C.V. S 3,219,42127 SE ACEPTA 

INPAVI, SA. DE CV S 3244.009.69 SE ACEPTA 

JOSE ANTONIO CUEVAS BR1SEPZIO $ 3,321,329.06 SE ACEPTA 

2. Etapa de determinación de precios de mercado. 
V.2.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS DE MERCADO 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTO IMPORTE MAYOR PROPUESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES 
$ 	 1674,400.01 1,835,95800 $ 	 1748.239.67 

MANO DE OBRA 
S 	 264,269.11 $ 555428.00 $ 	 356,719.76 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
$ 	 259.391.45 $ 610,52100 $ 	 449.625.89 

COSTOS INDIRECTOS 
$ 	 215,73947 $ 268,225.00 $ 	 257,996.51 

FINANCIAMIENTO 5 	 0.00 $ 10,62616 $ 	 8 73801 

EMPRESAS IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE MANO DE 
OBRA 

IMPORTE DE 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

IMPORTE POR 
INDIRECTOS 

IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE POR 
UTILIDAD IMPORTE TOTAL  

MONTRA CONSTRUCCIONES. 
SA. DE C.V. $ 

	1,674,40001 1 507,15627 $ 	259.391.45 5 244,094.77 $ 966615 S 	334,682.82 $ 	3.044,59171 

CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. $ 	1,700.175.00 $ 264,269.11 $ 	512.925.58 $ 263,631.77 $ 8.562.89 $ 	388,730.66 $ 	3,154,067.95 

GRUPO CONSTRUCTOR 
NUEVO PROGRESO, S.S. DE 5 	1,744,377.00 S 285.113.01 $ 	551,128.10 $ 215239.67 $ 10.626.16 $ 	39434613 5 	3,219421. 

INPAS/I, 5.A. DE C.V. 5 	1,835.958.00 5 555.428.00 $ 	284.824.00 $ 266,263.00 $ 7.985.00 $ 	276,87900 

I 

$ 	3.24 	0969 

JOSE ANTONIO CUEVAS 
BRISEÑO $ 	1.800167.00 $ 277.890.00 $ 	610.521.00 $ 268,225.00 5 (10.563.00) $ 	336,341.00 5 	21,32906 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CES-086-22 

3. Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insoluentes. 

V.3.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS Y ELIMINACION DE PROPUESTAS INSOLVENTES 

EMPRESAS 
INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
MATERIALES 

INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE MANO DE 
OBRA 

INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

PARJIAL 
INSUFICIENCIA 

COSTOS 
INDIRECTOS 

DE 
INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
FINANCIAMIENTO 

INSUFICIENCIA 

TOTAL 

UTILIDAD- 
INSUFICIENCIA 

TOTAL 
CALIFICACION 

MONTRA CONSTRUCCIONES 
' 

SA DE CV. 
$ 	73,839.66 $ 	190,234.44 $ 13,901.74 $ 	277,97564 $56,70698 SOLVENTE 

CONSTRUMAQ, SA DE C.V. $ 	48,064.67 $ 	92,450.65 $ 	 17512 $ 	140,690.44 $248,04022 SOLVENTE 

GRUPO CONSTRUCTOR 

NUEVO PROGRESO, SA DE 
C.V. 

$ 	3,86267 $ 	71.60675 $ 42,25664 $ 	117,72626 $278,619.87 SOLVENTE 

INPAVI, SA DE C.V. $ 	164,80169 $ 	753.01 $ 	165,554.90 $111,32410 SOLVENTE 

JOSE ANTONIO CUEVAS 
BRISEÑO $ 	78,82976 $ 	8,738.01 $ 	87,56777 $248,77323 SOLVENTE 

4. Etapa de determinación de propuestas soluente más baja. 
V.4.- ETAPA DE DETERMINACION DE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESULTADO 

TASACION 
DE LA EVALUACIÓN POR 

ARITMETICA 
EMPRESA ADJUDICADA 

MONTRA CONSTRUCCIONES,$ 
S.A. DE C.V. 3.044,591.71 SOLVENTE ES GANADOR 

CONSTRUMAQ, SA DE C.V. $ 	 3354.067.95 SOLVENTE 

GRUPO CONSTRUCTOR 
NUEVO PROGRESO, SA DE 

C.V. 
$ 	 3,219.42127 SOLVENTE 

INPAVI, SA. DE C.V. $ 	 3,244.009.69 SOLVENTE 7 

JOSE ANTONIO CUEVAS 
BRISEÑO 5 	 3.321,329.06 SOLVENTE 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- S-086-22 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que preuiam-nte fue autorizado por el Comité Mixto de 

Obra Pú.blica de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Decimo. Novena (19) sesión del 2022 

(dos mil veintidos) de fecha 10 (diez) de Octubre del 2022 (dos mil ueintidos), el cual se determinó 

adjudicar a la empresa Montra Construcciones, S.A. de C.V., para ejecutar la obra CEA-CON-

EST-CS-086-22, relativa a Construcción de colector principal y cárcamo de bombeo, entre Calle 

Vicente Guerrero y la Planta de Tratamiento de 1. Localidad de San Cristóbal Zapotitlán, 

Municipio de Jocotepec, Jalisco, por un monto tota. de $3'531,726.38 (tres millones quinientos 

treinta y un mil setecientos veintiséis pesos 38/100M.N.) I.V.A. incluido por reunir las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, corxi'orme 

a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases del Concurso Simplificado Sumario y 

garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 fracción I, II y demás relacionados de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, deberá entregar Garantía de Anticipo 

por el 30% del valor de los trabajos, por un monto total de $1'059,517.91 (un millón cincuenta y 
nueve mil quinientos diecisiete pesos 91/100M.N.), y la Garantía de Cumplimiento por el 10% del 
valor de los trabajos, por un monto total de $353,172.64 (trescientos cincuenta y tres mil ciento 

setenta y dos pesos 64/100M.N.), las que deberán presentarse con antelación a la fecha estimada 
para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de acuerdo al formato que se entrega por 
esta dependencia. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así como para que surta los efectos legales a 

que haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta adjudicación al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-CON-EST-CS-086-22, al adjudicatario, quien presentará las 

garantías de anticipo, cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la firma del contrato, 

el cual deberá ser firmado el 14 (catorce) de Octubre del 2022 (dos mil veintidos), en las oficinas 

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil novecientos 

setenta), Colonia Colamos Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta), 

en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, presentando original o copia certificada del documento 

donde acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las 

partes de firmarlo en las fechas y términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 75 (setenta y cinco) días naturale 

tomando como fecha de inicio el día 17 (diecisiete) de Octubre del 2022 (dos mil veintidos) y d 

terminación el día 30 (treinta) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidos). 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 

No. CEA-CON-EST- 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 
NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
MIENTO DEL FALLO 

S-086-22 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal 
y representación de la misma, para emitir la presen 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, s 
Octubre del 2022 (dos mil veintidos), en cumplimien 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Regla 

residida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
del Agua de Jalisco, quien actúa a nombre 
e acta. 

emite la presente acta el día 11 (once) de 
o a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública 
ento. 

La  . C 
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El Fallo y su contenido estarán publicados en 
Agua de Jalisco para su consulta en https://unD .ce  

"Comisión Estatal del 

Arq, A uro Ro 
Subdi •ector 

de la Comisión Es 

Ing. Eric Walbe 
Director de Pr 

de la Comisió 

Empres 

JOSE ANTONIO CUEVA 

MONTRA CONSTR 	IONES, S.A. DE C.V. 

CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 

GRUPO CONSTRUCTOR NUEVO PROGRESO, 
S.A. DE C.V. 

alé i ternet de la Comisión Estatal del 
isc..gob.mx/sites/licitaciones/  

o Arévalo 
Contratos 
ua de Jalisco. 

participantes 
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GOBIERNO DEL ESTACO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL ifkGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-OS-086-22 

INPAVI, S.A. DE C.V. 

Otro (s) participan e (s) 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO. 
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CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO 	DE INGENIEROS CIVILES 	DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 
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Fecha de clasificación: 11 de octubre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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